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Instrucciones: ¿podemos decir que existía racismo durante la colonia a pesar de que en 

esa época no se había consolidado la noción biológica de “razas” humanas? ¿Cuál es tu 

opinión? 

Considerando las lecturas realizadas a partir del módulo 2 sobre la colonia en México, 

consideró que definitivamente existía el racismo y la discriminación, si bien recordamos 

el racismo es definido como un sistema de prácticas e ideas que establecen una jerarquía 

racial de un grupo sobre otro (Wiviorka, 2009), especificando en lo reciente expuesto en 

la primera sesión del módulo 2 se presentan el catálogo de castas en la nueva España 

basada en una jerarquía de la “calidad” de las personas de acuerdo a sus orígenes de 

acuerdo a la mezcla de racial entre hombres y mujeres. 

Tal como lo menciona, Velázquez (2018) la calidad de las personas en la época 

de la colonia se refería a diversas características de las personas cómo lo era el color de 

piel, origen, situación económica y reconocimiento social. Por tanto, considero que 

aunque en la colonia el concepto raza no existiera definitivamente existía el racismo 

donde se mostraba desde dichas categorizaciones sociales donde los españoles se 

colocaron en el rango número uno de referencia. 

Mientras los otros grupos eran designados a categorías inferiores debido a las 

categorías anteriormente mencionadas, de igual manera, los beneficios que mantenían 

los españoles eran difíciles de acceder para otros grupos sociales, sin embargo, no era 

imposible de acuerdo a la autora, se podía acceder a ello desde la situación económica, 

no obstante se debe recordar la dificultad y la opresión que “miembros inferiores de las 

castas”  comúnmente no les permitía a llegar a espacios beneficiosos. 

Si bien en dicha época no se hablaba de razas, las castas fueron una forma de 

categorizar a las personas a través de las mezclas, refiriéndose a las y los hijos producto 

de las “mezclas” de indígenas, africanos y europeos (Velázquez, 2018), considerando 

también que los primeros españoles que llegaron a inicios de la colonia tomaron el poder 

de la actividad económica y el punto más alto de la cúspide de las castas, formaron 

relaciones asimétricas de castas, estableciendo a partir de la calidad el acceso a dichos 

espacios. 
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Por otra parte, enfatizar cómo posteriormente se mencionaba si bien el concepto 

y las ideas de raza no se encontraban en el mapa, el racismo y la inferioridad con la que 

se miraba a los otros se encontraba presente en la estructura de la Nueva España, 

ejemplificándolo Apodaca (2021) menciona que el racismo en Latinoamérica tiene sus 

orígenes en el sistema colonial, esclavista y religiosa posteriormente reforzada después 

de la independencia y la búsqueda de una identidad nacional a través de la idea de 

mestizaje. 

Si bien, la ideas de  las castas no eran totalmente desarrolladas en la vida 

cotidiana de la Nueva España y solamente se reflejan en los retratos pintados por los 

artistas de la época, la sociedad si realizaba una distinción entre los españoles, criollos, 

mestizos, indígenas y africanos desde una mirada clasista, el solo hecho de la 

clasificación de las personas entorno a un concepto de calidad del color de piel, 

economía entre otras, habla acerca de la jerarquización clasista y racista de la sociedad. 

Además, los españoles construyeron las instituciones políticas y jurídicas en la 

colonia, también, ostentaban el poder en el territorio de la Nueva España dejando de lado 

a otros grupos sociales como las personas indígenas, mestizos y africanos, si bien no en 

una separación total, se les excluyó de posiciones de igualdad y no contaban con los 

mismos privilegios que el grupo en el poder, por otra parte, también se les excluyo de 

forma institucional de diversas estructuras sociales. 
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